
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 
 

Rad: 1100131030192016 – 00750 00 

  
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al otorgamiento de 

poder a la Dra. Dayanna Catherine Bejarano Malagón, por el extremo 
demandante dese cumplimiento a lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del art 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
 
 NOTIFÍQUESE 

 

  
        
               

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  
HOY 07/10/2020__ SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No.  077__ 
  

GLORIA STELLA MUÑÓZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 
 


